
Secretarfa de
Finanzas y Administración
Gobierno de BaJa C¡llfornla §ur

"2023, ,4.ño le fa cProfesora lM.aría Rgsaura Zapata Qano"

La Paz, Baja California Sur, a 07 de noviembre de 2023.

Of icio N' : SFyA/SSF/D C-2O7 O I 2023.

ASUNTO: Atención a Artículo 9 L.l. y P.C.P.

lnformación Contable inciso g:

lnforme de pasivos Contingentes.

L.C. RICARDO VERDUGO LLANAS.

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR.

PRESENTE.

Hago referencia al artículo 64, fracción XXX, de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; 4

fracción XX y L3, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California

Sur; ambos reformados el27 de diciembre de2O22en eldecreto No.2899 delBoletín oficialNo. T8 a efecto de que

los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrónica la Cuenta Pública al Congreso del Estado y a

la AuditorÍa Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a la presentación de los informes

mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el cumplimiento de los Lineamientos

para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B.C.S, en específico elArtículo 9, Fracción l,

inciso g "lnformes sobre pasivos contingentes".

Periodo: Octubre 2023 de formato 0318-lPC "lnforme de Pasivos Contingentes"a

En primer término, es de indicar que esta Secretaría de Finanzas y Administración, ha realizado gestiones

administrativas ante las distintas Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal, con el objetivo de obtener

las estimaciones presupuestales que pudieran derivarse de los procedimientos, controvers¡as, juicios o asuntos

litigiosos, de cualquier materia o naturaleza, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obligación de pago (Pasivos Contingentes).

Derivado de lo anterior, con fecha 10 de octubre del actual, la Subsecretaría de la Consejería Jurídica,

en respuesta a nuestra solicitud vía oficio SFyA/SSF/DC-1779/2023, de fecha 14 de septiembre del actual,

presentó ante esta Secretaría de Finanzas y Administración un informe parcial de los procedimientos,

controversias, juicios o asuntos litigiosos, de los que tiene conocimiento, así mismo adjunto cuadro con

est¡mac¡ones presupuestales de los expedientes con los que la Dirección Jurídica Contenciosa de la

Subsecretaría de la Consejería Jurídica cuenta; así mismo informó que con relación a las estimaciones

presupuestales de los procedimientos legales bajo la responsabilidad de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la

Secretaría de Educación Pública, deberán ser requeridos a esa Secretaría de Educación Pública.

Por lo cual, y en cumplimiento a la normativa de la que se deriva el informe que nos ocupa, se presentó

ante la Secretaría de Educación Pública, oficio número SFyA/SSF/DC-1954/2023, de fecha 24 de octubre

2023, sin respuesta a la fecha, en el cual se requiere la presentación del informe relativo a los pasi

contingentes.
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Así mismo y como parte del seguímiento realizado por la Subsecretaría de la Consejería Jurídica, a la

presentación mensual de los pasivos contingentes, el pasado 31 de octubre del actual, presentó ante esta

Secretaría de Finanzas y Administración oficio número 5CJ151912023, en el cual se informa que, se solicitaron

informes a las distintas dependencias que forman parte de la administración pública, a efecto de obtener datos

concretos y correctos de pasivos contingentes, donde el Poder Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, o

en su caso pudiera derivarse una obligación de pago.

En este sentido, se tiene a bien informar, que esta Secretaría de Finanzas y Administración, se

encuentra en vías de cumplimiento a lo requerido, de conformidad con la normatividad aplícable a la

Contabilidad Gubernamental y a la Rendición de Cuentas.

Sin otro asunto en particular por el momento, agradeciendo de antemano la atención y consideración al presente,

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

COTA.

SECRET DE FI ADMINISTRACIÓN.
iTCRETARIA DI TINANZAS Y At)MII{ISTRACIÓ¡I

DESPACHO DT I.A SECRTTARIA

c.c, L.C. Julián Francisco Galindo
L.C. Alma Gabriela

FGH/AGAM/JCPl
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de de lo Sec de F¡nonzos y Administroción del Gobierno del Eslodo de Bojo Colifornio Sur
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La Paz, Baja California Sur, a 14 de septiembre de 2023'

Of icio N': SFYA/SSF/DC -L77 9 / 2023'

ASUNTO: Solicitud de información relativa a

Pasivos Contingentes.

C. HOMERO DAVIS CASTRO.

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

PRESENTE. ATENCIÓN:

LIC. FERNANDO FAVIÁN GONZÁLEZ LUÉVANOS.

SUBSECRETARIO DE tA CONSEJERíA : UNíOICR.

Hago referencia al Artículo 46, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Fracción l, inciso f)

lnforme sobre pasivos contlngentes, así como al Artículo 64, fracción XXX, de la constitución Política del Estado de

Baja California Sur; 4 fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado

de Baja California sur; ambos reformados el27 dediciembre de2a22 en eldecreto No' 2899 del Boletín oficial No'

7g a efecto de que los Entes públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrónica la Cuenta Pública al

Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a la

presentación de los informes mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el

cumplimiento de los Lineam¡entos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B'C S' en

específico el Artículo 9, Fracción l, inciso g "lnformes sobre pasivos contingentes"'

Al respecto, y teniendo como fundamento el Articulo 10 del Reglamento lnterior de esa Secretaría General de

Gobierno, solicito a usted de la manera más atenta, gire sus instrucciones a quien estime pertinente, para que a la

brevedad se implementen los procesos necesarios a fin que esa Secretaría General de Gobierno, reolice un informe

o esto Secretoría de Finanzos y Administroción, en el cual se detolte los procedimientos, controversios, iuicios o

dsuntos t¡tigiosos en los que el Poder Ejecut¡vo sea porte o tengo interés iurídico, de cualquier moterio o

noturaleza, el cuol deberá ser entregado de forma mensuol, y o su vez contener importes estimodos, así como lo

descripción del hecho que pudiera derivar en una obligación de pogo'

Lo anterior con la finalidad de que esta Secretaría de Finanzas y Administración cuente con los elementos

necesarios para el cumplimiento de lo estipulado en la Normatividad aplicable a la contabilidad Gubernamentaly a

la Rendición de Cuentas.

mento, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo.
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Secretaría de
F¡nanzas y Administración

AS Solicitud de información relativa a

Pasivos Contingentes.

MTRA. ALICIA MEZA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚELICA.

PRESENTE.
ATENCIÓN:

LIC. JAVIER NAZARETH MARTíNEZ ROSARIO.

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS.

Hago referencia a oficio SC)IDJC/132L/2023, suscrito por el Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico Contencioso de la Subsecretaría de la Consejería Jurídica, rinde informe y adjunta cuadro presupuestal,

en cumplimiento al Artículo 46, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Fracción l, inciso f) lnforme

sobre pasivos contingentes, asícomo al Artículo 64, fracción XXX, de la Constitución Política del Estado de Baja

California Sur; 4 fracción XX y 13, párrafo segundo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado

de Baja california Sur; ambos reformados el 27 de diciembre de2022 en eldecreto No. 2899 del Boletín oficial

No. 7g a efecto de que los Entes Públicos rindan de manera simultánea y en la vía electrónica la Cuenta Pública

al Congreso del Estado y a la Auditoría Superior del Estado, en los formatos autorizados por ésta última y a la

presentación de los informes mensuales por medios electrónicos en los formatos correspondientes; para el

cumplimiento de los Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B'C'S,

en específico el Artículo 9, Fracción l, inciso g "lnformes sobre pasivos contingentes"'

Al respecto, y con fundamento elArticulo 35, del Reglamento lnterior de esa Secretaría de Educación Pública,

solicito a Usted de la manera más atenta, gire sus instrucciones a quien estime pertinente, para que a la

brevedad se implementen los procesos necesarios a fin que esa Secretaría de Educación Pública, realice un

informe a esta Secretaría de Finonzos y Adminístroción, en el cual se detolle los procedimientos,

controversias, juicios o asuntos titigiosos en los que esa Secretoría tenga porte interés iurídico, de cualquier

materia o noturaleza, el cuol deberá ser entregado de formo mensual, y a su vez contener importes

estimodos, osí como ta descripción del hecho que pudiera derivor en una obligación de pago.

Así mismo se le solicita la validación e integración de los importes estimados de los expedientes de Juicios

Ordinarios Laborales, informados por la Subsecretaría de la ConsejerÍa iurídica, de los cuales elseguimiento se

realiza por la Unidad de Asuntos iurídicos de esa Secretaría de Educación, dichos expedientes se describen en

el Anexo adjunto, el cual forma parte del presente oficio.

Lo a¡terior corr la finalidad de que esta Secretaría de Finanzas y Administración cuente con los elementos

necesarios para el cumplimiento de lo estipulado en la Normatividad aplicable a la Contabilidad

Gubernamental y a la Rendición de Cuentas.
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobicrno de Baja California Sur

sin otro asunto en particular por el momento, hago propicia la oportunidad para enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

+ AÑo corA. , ::i)
SECRET DE FI Y ADMINISTRNCIÓru.

Subsecretario de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur
D¡rectora de Contabil¡dad.

L.C. Julián Francisco Ga
p. L.C. Alma

c.c.p, Archlvo.
BMC/]FGH/AGAMI.J
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La Paz, Baia California Sur' a 16 de octubre de 2023

Oficio N": sFYA/Ssti Dc- És4lzozt

ASUNTO: Solicitu d de informacto n relativa a

Pasivos Cont ntes

de lo Secrelorío de f ¡nonro j y Admlnishoc¡ón def Gobierno del Eslodo de Bojo Col¡lornio Sur
2" N¡vel, tsobel Io Coló|co e rgnoc¡o Allende S/N, Col Cenko. Lo poz, Bojo Colifornio Sur. C.p 23000Conm. l2

LABORAL

Partes
ExPedi ente

Sánchez

Actor: Fausto Mart ínez

Dem andado

S.E.P
Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraie

B.C.S

A) Gobierno del Estado de

Juicio Ordinario

Laboral tlZ4Ol2O231

Actor: María Luisa Márquez

Ro z.

Demandado

S.E.P
Tribunalde

Conciliación Y

Arbitraje2

A) Gobierno del Estado de

B.C.S.

Juicio Ordinario
Laboral l-79OlZOZl

Actor: Ana Clarissa Osuna

Castro.

Demandado
S.E.P

Tribunal de

Conciliación y

Arbitraje

Juicio Ordinario
Laboral |.L5t/2023

A) Gobierno del Estado de

B.C.S.

3

Actor: Sara maría Esparza

Lucero.

Demandado
4

A) Gobierno del Estado de
8.C.5.

Juicio Ordinario
Laboral l-744/2023

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

S. E.P

Actor: Martín Salvador
Martínez González.

Demandado:
5

Juicio Ordinario
Laboral l-138/2023

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje
S.E.P

6
Juicio Ordinario

Laboral l-736/2023

Demandado

Verdu delaO
i Actor: Paola Jazmín

Tribunal Burocrático S.E. P

1. 05032. 05033, 0503ó. E-moil : d¡r €_eqlerb_!¡i_Og0@¡e!Oqr!_qam U Ct4.-&,e!4_b-e§. gob E¡

l



§l:ilTif tsr in ís,ra cio n

--T
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o del Estado de

B S.E.P

Actor: Yess ca UR iz Acos ta

7 Demand ado:

A) Gobie

B.C.s.
rno del Estado de

Du S. E.P

Juicio Ordinario
Laboral t-1,42/2023

Tribunal Burocrático
S.E,P

a

9

Actor: Jo

Zavala.
natán Reyes

I S.E,P

Demandado

Demandado:

S.E. P

Juicio Ordinario
Laboral t-j,48/2023

Juicio Ordinario

Laboral l-1.5512023

Actor: Daniel Muñoz
H e rre ra.

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

Tribunal Burocrático S.E,P

Tribunal Burocrático S.E.P

S,F,PTribunal Burocrático

Tribunal Burocrático

M aleno

B S.E.P

Demandado

B) S.E.P

Actor: Juan Carlos

Actor: Laura Elena

Mendoza Paredes.

Juicio Ordinario

Laboral l-229/2023

Juicio Ordinario
Laboral l-067/2023

A) Gobierno del Estado de

B.C.S.

A) Gobierno del Estado de

B.c.s.

10

t1 S.E.P

Actor: Yulutzi Muñoz

Aguirre
S.E.PTribunal Burocrático

A) Gobierno del Estado de

c.s

T2

I

I

luicio Ordinario
Laboral l-040/2023
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Secretaría de
Finanzas y Administración
cob¡Grno de Baja Callfornia Sur

B)S.E.P

Actor; lvón Lizeth Obeso
Higuera.

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

13
Juicio Ordinario

Laboral l-O53/2023

B) S.E.P

Tribunal Burocrático S.E.P

Actor: Omark ValentÍn
Murillo Ponce,

A) Gobierno del Estado de
B,C.S.

L4
Juicio Ordinario

Laboral l-1.46/2023

S.E.PB

Tribunal Burocrático S. E.P

Actor: Gilberto Navarro
nas

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

Juicio Ordinario
Laboral l-219/2023

B) S.E.P

Tribunal Burocrático S.E.P

lbarra Gutiérrez y otros.

Actor: María Artemisa

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

1.6
Juicio Ordinario

Laboral l-220/2023

S.E.PB

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje
S.E.P

T illo
Actor: Teresa Fuentes

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

1.7
Juicio Ordinario

Laboral l-141,/2023

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje
S.E.P

18
Juicio Ordinario

Laboral l-1.54/2023 S.E,P

19
Juicio Ordinario

Laboral t-147/2023

B S.E, P

Actor: Jesús Armando
Rosas Bu

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje

Tribunal de
Conciliación y

Arbitraje

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

Actor: María lsabel Rosas
Cortez.

S.E.P

Edi
Ccnm. I

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.
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Secretaría de
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Gobierno de Baja Californi¡ Sur

B)S.E.P

S.E.P

Actor: Moises Arce Acosta Y

otros.

A) Gobierno del Estado de

B.C.S.

B S.E. P

Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje

Juicio Ordinario
Laboral l'0991202320

Actor: María Ursula

Ramirez Amador.

B.C.S s.E. P. )

A) Gobierno del Estado de
S.E.P

Tribunal de

ConciliaciÓn Y

Arbitraje

B Tribunal Burocrático

21
Juicio Ordinario

Laboral l'O7312023

Actor: Elsa Juliana Armenta

Vite.

B.C.S EP)
A) Gobierno del Estado de

S.E.P
Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje
Juicio Ordinario

Laboral l-015/202322

Actor: Luis Enrique
Rodriguez Vqga

S.E. P

Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje
A) Gobierno del Estado de

B.C.S. (S.E.P

23
Juicio Ordinario

Laboral l'34712023

S.E.P
Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje

Actor: Edgar Rene Briseño

A) Gobierno del Estado de

Madrigal

B.C.S. (S.E.P

24
Juicio Ordinario

Laboral l-772/2023

S.E.P
Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje

Saldaña Martinez otros

ts.c.5. S.E.P

Actor: Chr¡stian Alberto

A) Gobierno del Estado de

Juicio Ordinario

Laboral t-725/207325

Actor: Luz America Nuñez

Fernandez.
S.E.P

Tribunal de

Conciliación Y

Arbitraje
A) Gobierno del Estado de

B.C.S. (S.E.P

Juicio Ordinario
Laboral l-L371202326

S.E.PActor: Susana Alejandra

¡Flores Polanco
Juicio Ordinario

Laboral l-t43l201
N1

lo Secrelorío de tinonros y Adminislro ción del Go bierno del Eslodo de Boio Colifornio Sut

Lo Poz, Boio Colif ornio Sur, C P 23000'Dirección de
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Secretaría de
Finanzas y Administración
Gobierno dc Baja California Sur

Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

A) Gobíerno del Estado de
B.C.S. (S.E.P

28
Juicio Ordinario

Laboral t-1.49/2023

Actor: Yadira lzaguirre
Es rza. Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

S.E. P

A)Gobierno del Estado de
B.C.S. E.P

29
Juicio Ordinario

Laboral l-L56/2023

Actor: Alan Hector Mercado
León. Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

S.E.P

A) Gobierno del Estado de
B.C.S. (S.E.P.)

30
Juicio Ordinario

Laboral l-208/2023
Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

S. E.P

A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

31
luicio Ordinario

Laboral t-239/2023

Actor; Javier Mendoza.
Tribunal de

Conciliación y
Arbitraje

S. E.P
A) Gobierno del Estado de
B.C.S.

Direcclón
Edificio de

de lo Secrelorío de finonros y del Gobierno del Eslodo de Boio Col¡lornio Surlsobel lo Cotólico e tgnocio Allende S/N. Col. Cenlro, Lo Poz. Eojo Coliforn¡o Sur, C.p. 2300C.Conm 12 39400 05033. 0503ó, E-mo¡t: dtt_eon top¡EeOE¡n1mo¡1. com !_v,Y{!yle§!-a.bgr,.seb,m¡

Actor: Margot
ljedaMartinez y otros.
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica ,

Cobierno de Baja California §ur

'zozs, eño DE LA pRoFEsoae meaín RoSAURA ZAPATA cANo"

Oficio Núm. SCJ/51
Asunto: Se solicita.

, B.C.S., a 31 de octubre de2023

Mtra. Bertha Montaño Cota
Secretaría de Finanzas y Administración
Del Gobierno del Estado de B.C.S.

PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y I
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así

como los artículos 1,5 apartadoA, fracción lll, 10, 32fraccionesVlll, X, Xl, 33,43y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023, mediante el cual

requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la presentación de informes

mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los Lineamientos para la

lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de B.C.S., solicitando se

"realice un informe en el cual detalle los procedimientos, controversias, juicios o

asunúos titigiosos en los que el Poder Ejecutivo sea parte o tenga interés iurídico,

de cualquier materia o naturaleza, el cual deberá ser entregado de forma mensual,

y a su vez contener imporfes esúimados, así como la descripción del hecho que

pudiera derivar en una obligación de pago".

Por lo anterior, se tiene a bien informa, que se solicitaron informes a las distintas

dependencias que forman parte de la administración pública, a efecto de obtener datos

concretos y correctos de pasivos contingentes, donde el Poder Ejecutivo sea parte o

tenga interés jurídico, o en su caso pudiera derivarse una obligación de pago.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabella Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 04210\
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California §ur

asimismo, se tiene a bien informar, que esta Subsecretaría de la Consejería

Jurídica, nos encontramos en vías de cumplimiento a lo requerido, por lo que una

vez que todas las dependencias rinden Io solicitado, se realizara y enviara el

informe sobre pasivos contingentes, se anexan a la presente, copias de los acuses

recibidos de las distintas dependencias, para lo que a derecho corresponda,

Sin otro en particular, ap

At amente

Lic. Fernando Favián G nzález Luévanos
Subsecretario de la Consejería Jurídica en Baja California Sur

c.p. Lic. Joaquín Baños Hernández, D¡rector Jurídico de lo Contenc¡oso de la Subsecretaría de la Consejería Jurídica.
c.p. Expediente.
c.p. M¡nutario.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000,LaPaz Baja California Sur
T el. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 0421 0)
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FFGL/CDV/JMVM,

la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California §ur

"2023, AÑo DE LA PR]FES1RA MARIA RoSAURA ZAPATA cANo"
,OCTUBRE, 

MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD'

Oficio Núm. SCJ/48012023
Asunto: Se solicita.

,, 
,a 

24 de octubre de 2023

C. Carolina Armenta Cervantes
Secretaria de Planeación Urbana
lnfraestructura, Movilidad, medio
Ambiente y Recursos Naturales
PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur, en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
tt/tra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los
procedimientos, controversias, juicios o asunfos litigiosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esúimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensúal.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Eq imuortante precisar, que también el informe deberá abarcar a los órqanos
desconcentrados v descentralizados en el caso que la dependencia cuente con
ellos.

Calle lgnacioAllende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP.23000, LaPaz Baja California Sur
T el, 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\

En'ios artículos 1,7 y 8



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurldica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, ap o la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A tamente

stcRttlRil
SUBSECREf

Lic. Fernando Favi González Luévanos
Subsecretario de la Consejerí urídica en Baja California Sur

C.c.p. Lic. Joaqufn Baños Hernández, Direclor Jurfdico de lo Contencioso de la Subsecretarfa de la Consejerfa Jurfdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p, M¡nutar¡o.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacioAllende s/n, e lsabella Católica, Col, Centro, CP.23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 0421 0)
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Oficio N úm. SCJ/481 12023

Asunto: Se solicita.

PIRMA-

La Paz, B.C.S., a 24 de octubre de 2023

C. Alicia Meza Osuna
Secretaria de Educación Pública
En el Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y 8

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así

como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44

del Reglamento tnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención at oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la

Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un ínforme en el cual detalle los

procedimíenúos, controversias, juicios o asunúos lífigriosos en los que el Poder

Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esúimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obtigación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la Integración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como asi como el monto estimado,

aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es importante precisar. que también el informe deberá abarcar a los órqanos
desconcentrados v descentralizados en e I caso oue la dependencia cuente con
ellos

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 0421 0)



C. Rosa Maribel Collins Sánchez
Secretaria de Turismo y Economía
En el Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California §ur

'zozs, eño DE LA pRoF:sone uenln RoSAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio Núm. SCJ/48812023
Asunto: Se solicita-

La Paz, B.C.S., a 24 de octubre de 2023
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Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y 8
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción ill, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSFIDC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los
procedimientos, controversias, juicios o asunfos litigiosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esúr'mados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relaciÓn a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es dec¡r, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es importante orec isar. que también el informe deberá abarcar a los órqanos
desconcentrados v descentralizados en el caso que la dependencia cuente con
ellos.

Calle lgnacioAllende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP.230OO, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar eldía lunes 30 de octub del presente año , a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

tamente

Lic. Fernando F n González Luévanos
Subsecretario de Ia Conseje Juridica en Baja California Sur

litt;fifi/iRtA [[ TTIR'SMO Y EÜOflOMl/I
60BtiRN0 Oft DI B/Ú/l SUR
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p. Lic. Joaqufn Baños Hernández, Director Jurid¡co de lo Contencioso de la Subsecretarfa de la Consejerla Jurfdica.
p. Expediente.
p. Minutario.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, La Paz Baja California Sur
TeL 612-12-3-94-00 Exl. Q4219, 04210)
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Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernánd ez, Director
Jurídi co de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Co nsejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Metchor Ocampo entre Me litón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe

am reld de del an , a efecto
de dar cumpli miento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

At tamente

srcnulRÍl GENTRAL Dt GoBltRIo

SUBSTCREIAttIA DE [A CONSUERIA

JURIDICA

onzález LuévanosLic. Fernando Favián
Subsecretario de la Consejería J ica en Baja California Sur

c'c.p. Lic. Joaqufn Baños Hernández, Director Jurídico de lo contencioso de la subsecfetafía de la consejeffa Jurfd¡ca.C.c.p. Expediente.
C,c.p, Minutario,
FFGUCDV/JMVM.

calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la católica, col. centro, cp. 23ooo, La paz Baja california surf e|.612-12-3-94-00 Ext. (042.19, 04210\



S u bsec reta ría d e la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

'zozs, tño DE LA pRoFEsona ueala RoSAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE U SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio Núm. SCJ/487 12023

Asunto: Se solicita.
La Paz, B,C.

C. Zazil Flores Aldape
Secretaria de Salud en el
Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los articulos 1,7 y
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así

como los articulos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la

l\Itra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os

procedimientos, controversias, juicios o asuntos liúrgiosos en los que el Poder

Ejecutivo sea pañe o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
estimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obtigación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,

aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es importante precisar. que también el informe deberá abarcar a los órqanos
desconcentrados v descentralizados en el caso que la dependencia cuente con
ellos.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210]l
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja Califorrria Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Juridica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle tVlelchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser ido a más tardar el día Iunes 30 de octubre del nte año. a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión pa ra enviarle un cordial saludo

ntamente

T,'J,'I3[l+fJi['illii[8f'?lJllil
JURIt}IOA

Lic. Fernando avt González Luévanos
Subsecretario de la Consejerí uridica en Baja California Sur

C.c p. Lic. Joaqufn Baños Hernández, Director Jurfdico de lo Contencioso de la Subsecretarla de la Consejerla Jurfdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minutario.
FFGUCDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, La paz Baja California Sur
Iel. 612-12-3-94-00 Ext, (0421 9, 04210)



Subsecretaria de la
Consejería JurírJica
Cobierno de Baja Califorrria Sur

"2023, At'to DE LA pRoFEsoae uenln RoSAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD'

Oficio N úm. SCJ/ 489 12023

Asunto: Se solicita.

C. José Alfredo Bermúdez Beltrán
Secretario de Pesca, Acuacultura y
Desarrollo Agropecuario en el Estado
Baja California Sur
PRESENTE.-

La Paz, B.
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Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y 8

de la Ley Orgánica de la Administración Pú'olica del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1,5 apartadoA, fracción lll, l0,32fraccionesVlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de F:inanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los
procedimientos, controversias, juicios o asunfos litigiosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
estimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, asi como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1,

Es importante prec isar, que también el informe deberá a rcar a los órqanos
desconcentrados v descentralizados en el caso que la dependencia cuente con
ellos.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Juridica del Gobierno

del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto

de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, aprovec ocasión para enviarle un

Ate mente

onzález Luévanos
ica en Baja California Sur

C.c.p. L¡c. Joaquln Baños Hernández, Director Jurfdico de lo Contencioso do la Subsecretarfa de la Consejerfa JurÍdica,
C,c,p. Expedlente.
C.c.p. Minutario.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
TeL 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\

Lic. Fernando Favián
Subsecretario de la Consejería
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

Oficio Núm. SCJ/490t2023
Asunto: Se solicita.

C. Omar Antonio Zavala Agúndez
Secretario del Trabajo, Bienestar y Desarrollo
Socialen el Estado de Baja California Sur
PRESENTE..

"2023, Año DE u pRoFEsone n¡enla RoSAURA zApATA cANo",OCTUBRE, 
MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

La Paz, B.C.S , aA.de
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Por medio del presente, de conformidad a lo establecidc e ¡tri [ll§Ut lá irlHrfl esn y8
de la Ley orgánica de la Administración pública del Estado de Baja carifoi'ri¡J §'üi ; así
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43 y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
tvltra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes,' para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del STRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realíce un informe en el cual detatte tos
procedimientos, controversias, juicios o asuntos litigiosos en /os que el poder
Eiecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma nrcnsual, y a su vez contener importes
esÚímados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relaciÓn a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decír, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es imo nte precisar . oue también el informe de abarcar a los óroanos
d

ellos.
escen os en o ue te co

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, Cp. 23000, La paz Baja California sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (042.19, 04210)
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SubsecretarÍa de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y [Vléxico, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

entamente

Lic. Fernando F n González Luévanos
Subsecretario de Ia Conseje Jurídica en Baja California Sur

C.c.p, Lic. Joaqufn Baños Hernández, D¡rector Jurfdico de lo Contenc¡oso de la Subsecretaría de la Consejerla Jurldica.
C.c.p. Expediente.
C.c,p. M¡nutarlo.
FFGUCDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, Lapaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext, (04219, 04210\



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Oficio Núm. SCJ/491 |ZOZS
Asunto: Se solicita.

C. Danielde la Rosa Anaya
Procurador General de Justicia en
El Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

'zozs, eño DE LA pRoFESoRA MARIA RosAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

LaP ,B.C:S,, a24 de octubre de
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Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de informaciÓn, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

cisar b¡ rme
onc ntrali en el lad con

ellos.

barta

c

calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, col. Centro, cp. 23000, La paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 g, 04210\

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,2 y g
de la Ley Orgánica de la Administracíón Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1,5 apartadoA, fracción lll, 10,32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSFtDC-1g17t2023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentaciÓn de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Públíca del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en et cual detatte /os
procedimientos, controversias, juicios o asunfos titigiosos en /os que el poder
Eiecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esfimados, así como la descripción det hecho que pudiera derivar en una
obligación le pago" informe que deberá ser de forma mensual.



Subsecretaría de la
Consejería Jurírlica
Gobierno de Baja Califorrria Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejeria Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el dia lunes 30 de octubre del presente año, a efecto

de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, aprovec la ocasión para enviarle

A tamente

stcnnlRin
SUBSECREI

Lic. Fernando Favi González Luévanos
Jurídica en Baja California SurSubsecretario de la Consejerí

C.c.p. Lic. Joaquín Baños Hernández, Director Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaría de la Consejer[a Jurfdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p, M¡nutario.
FFGUCDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 0421 0)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur
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,2023, AÑO DE LA PR2FESaRA MARIA R2SAIJRA ZAPATA cANo"
,OCTUBRE, 

MES DE U SUDCALIFORNIEDAD"', ,. i ii ,... ..,.1
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Asunto: Se so
I

.:

i

La Paz, B.C.S., a 24 de octubre de 2023

C. Rosa Cristina r{ t;::i
Contralora de
Baja California Sur
PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los articulos 1,7 y 8
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los articulos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de F:inanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os
procedimientos, controversias, juicios o asunúos litigiosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esfimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es importante precisar. que también e! informe deberá abarcar a los órqanos
desconcen os v descentralizados en el caso que la dependenc ia cuente con

207.3

e

ellos.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabella Católica, Col. Centro, CP.23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 04210)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja Califorr¡ia sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho !¡forme
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año. a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, a cho la ocasión para enviarle un cordial saludo

entamente

Lic. Fernando F
Subsecretario de la Cons

sE(]REIARíA GtNtRAL t]t G0Bl[tt\0
sunsrcnrrnRln pE LA C0NSEJERIA

iuRl0l0A

González Luévanos
Jurídica en Baja California Sur

C.c.p. Lic. Joáqufn Baños Hernández, Director Jurld¡co de lo Contenc¡oso de la Subsecretarla de la Consejerla Jurfdica,
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minutario.
FFGL/CDV/JMVM,

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
TeL 612-12-3-94-00 Exl. (04219, 04210)



Subsecretaría de f a
Conse.iería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Oficio Núm. SCJ/493I2029
Asunto: Se solicita.

C. Luis Alfredo Cancino Vicente
Secretario de Seguridad Pública del
Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

"zozs, eño DE LA pRoFEsone ¡¡enln RoSAURA zApATA cANo",OCTUBRE, 
MES DE LA SIJDCALIFORNIEDAD"

LaPaz, B.C.S,, a2+'de octubre de2023

ar:,f2h' {'i

.t:

1,1.

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y B

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artÍculos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-1917t2O29 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del STRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os
procedimientos, controversias, juícios o asunúos titigiosos en los que el Poder
Eiecutivo sea parte o tenga intérés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
estimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relaciÓn a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por t¡po de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Es importante precisar. que también el informe deberá abarcar a los óroanos
des trados v descentra os en el caso o ue la dependencia uente con
ellos,

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 0421Ci)



Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre f\Ielitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, apro ho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ntamente

srcRnnRÍn GqNERAT ot GoatErtryo

SUBSECREIARIA,I]T I-A CONSUTRIA

tunr0lcA

Lic. Fernando Favi
Subsecretario de la Con

C.c.p. Lic. Joaquln Baños Hernández, Director Jurld¡co de lo Contencioso de la Subsecretarfa de la Consejerfa Jurfd¡ca.
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minutario.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja Californía Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 04210)

González Luévanos
Jurídica en Baja California Sur
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Subsecretaría de la
Cclnsejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

Oficio N úm. SCJ/ 49412023
Asunto: Se solicita.

C. Benjamín García Meza
Director General del lnstituto de Vivienda
en el Estado de Baja California Sur
PRESENTE.-

"2023, Año DE u pRoFEsoRA MARIA RoSAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

VIVI E N
TNSTI TUTO D

B C
E
.S

LaPaz de 2023
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Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y 8
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así

como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de f:inanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los
procedimientos, controversías, juicios o asunúos litigiosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener ímportes
esúímados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá sr:r de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Nltra. Bertha lt/ontaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la tntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\
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del Estado, ubi

Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

cado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, coloniaGuerrero; deb iendo adjuntar una copia de ccnocimiento para el suscrito, dicho informe
re a ta dí o d ño , a efectode dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabi lidades

sin otro en particurar, aprovecho ra ocasión para enviarre saludo

entamente

Lic. Fernando F González Luévanos
Jurídica en Baja Gatifornia SurSubsecretario de la Cons

3.!.!. !-";il,iXill 
Baños Hernández, D¡rector Jurídico de to contene¡oso de ra subsecreraria de ra consejerra Jurrdica

C.c.p. Minutario.
FFGL/CDV/JMVM.

calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la católica, col. centro, cp. 23ooo, La pazBaja california surTel. 612-iZ-3-94-00 Ext. (04219, 04210\
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Su bsecretaría de la
Consejería J urídica
Gobierno de Baja Califorrlia Sur

,2023, AÑO DE LA PRAFE SORA MARÍA ROSA URA ZAPATA CANO"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio N úm. SCJ/49512023
Asunto: Se solicita.

C. Jorge Alberto Cota Pérez
Director General de la Junta Estatal
De Caminos de Baja California Sur
PRESENTE..

LaPaz, B.C.S., a24 de oclubre'de

5
I

I

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artí

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja Californ a

como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43 y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la

Ir/tra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y AdministraciÓn del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los

procedimientos, controversias, juicios o asunfos titigiosos en los que el Poder

Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídíco, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes

esúimados, asi como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obtigación de pago" informe que deberá selr de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como asi como el monto estimado,

aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno

del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre trlelitón Albáñez y México, colonia

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe

1,7 Y 8;;

Sur; así

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, C<¡1. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

deberá ser ¡doamá s tardar el día lunes 30 de octubre del resente ano a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ntamente

Lic. Fernando Favi González Luéva
Subsecretario de la Consejería urídica en Baja

C.c.p. Lic. Joaquín Baños Hernández, Director Jurfd¡co de lo contencioso de la Subsecretarfa de la consejerla Jurfdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minutario.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La paz Baja California Sur
f el612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

"zozs, eño oE LA PRoFEsoan ¡vtenle RoSAURA zAPATA cANo"
,OCTUBRE, MES DE LA SUOCALIFORNIEDAD'

Oficio N úm. SCJ/ 49612023

Asunto: Se solicita.
LaPaz, B.C.S., a24 de octubre de2023

G. Lesvia Tatiana Davis Monzón
Comisión delAgua en el Estado de
Baja California Sur
PRESENTE.-

Por medio del presente, de conformidad a lo establ B

de la Ley Orgánica de la Administración Púrblica del Estado de Baja California Sur; así

como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la

Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os

procedimientos, controversias, juicios o asuntos titigiosos en fos que el Poder

Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes

esfimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien soticitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la lntegración y Presentación de Ia Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la infc¡rmación deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como asi como el monto estimado,

ap'roximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno

del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colon¡a

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col, Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel, 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)
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Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimíento para el suscrito, dicho informe
d"b"rá ser r"ndido , má. trrdrr 

"l 
dí, lrn"" 30 d" o"trbr" d"r pre""nt" 

"ño, 
a efecto

de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no iÁcurrir en responiáil¡oro"r.

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

entamente

srcRnlRín G[N[RAt. tlt GclBt[nNo

iiñ§tcnlnlir pr tn coilsurRín
lufllulcA

Lic. Fernando Favi González Luévanos
Subsecretario de la Consejería urídica en Baja California Sur

c c p Lic' Joaqufn Baños Hernández, Dlrector Jurfd¡co de lo contencioso de la subsecretarfa de la consejerla JurídicaC.c.p. Expediente.
C.c.p. M¡nutario,
FFGL/CDV/JMVM.

calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la católica, col. centro, cp. 23ooo, la pazBaja california sur
T el, 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, O4Z1O)



Subsecretaría de la
Conse.iería Jurídica
Cobierrio de Baja California Sur

'zozt, eño DE LA PRoFEsoal mlnle RoSAURA zAPATA cANo"
,OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio N úm. SCJ/ 497 12023

Asunto: Se solicita.
La Paz, B. octubre de 2023

Lic. Anselmo Santo Mendoza Morales
Secretaría Ejecutiva de la Comisión de Consolidación

de Sistema de Justicia Penal de Baja California Sur
PRESENTE..

Por medio del presente, de conformidad a lo estab

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado

como los artículos 1, 5 apartadoA, fracción ¡ll, '10,32 fraccio nes Vlll, X, Xl, 33,43 y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur, en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la

Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del sIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los

procedimientos, controversias, iuicios o asunÚo s litigioso's en los que el Poder

Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes

esúimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obtigación de pago" informe que deberá ser de forma mensual,

por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra, Bertha N/lontaño

Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,

aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con él'

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno

del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre trlelitón Albáñez y México, colonia

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe

Calle fgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, L'aPaz Baja California Sur

f el.612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\
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SubsecretarÍa de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

deberá rendido a más ar el día lunes 30 octubre del o año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, ho la ocasión para enviarle un cordial saludo

tamente

SICRTIARIA GINTRAI" DI GOBIIRNO
suusrcHulníR ¡r Ln co¡lsurRírr

luRr0tcA

Lic. Fernando F n González Luévanos
Subsecretario de la Consejerí Jurídica en Baja California Sur

c.c.p. L¡c. Joaquln Baños Hernández, Director Jurfdico de lo Contencloso de la Subsecretarfa de la Consejería Jurfdica,
C.c.p. Expediente.
C,c,p. Minular¡o.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La paz Baja California Sur
Iel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 0421 O)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

Oficio Núm. SCJ/49812023
Asunto: Se solicita.

"2023, AÑO DE LA PROFESORA MARÍA ROSAURA ZAPATA CANO"
,OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD'

La Paz, B.C.S., a 24 de

#
ji?i.,;. i

[.1]'ii
tU.í:t/i

l: i.O1,
ii.c.:iLic. Luis Alberto López López

Tribunal de Conciliación y Arbitraje para los
Trabajadores al Servicio de los Poderes del
Estado y filunicipios de Baja California Sur
PRESENTE..

Por medio del presente, de conformid¿ld a lo establecido en los artículos 1,7 y 8

de la Ley Orgánica de la Administración Púlllica del Estado de Baja California Sur; así

como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43 y 44

del Reglamento lnterior de la Secretaria (]eneral de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por Ia

Mtra, Bertha Montaño Cota, Secretaría de F:inanzas y AdministraciÓn del Gobierno del

Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de

B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los

procedimientos, controversias, juicios o asunúos lítígiosos en los que el Poder

Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el

cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes

esfimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una

obtigación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño

Cota, Secretar[a de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar

cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,

en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un

mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de

materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que

corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,

aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director

Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno

del Estado, ubicado en calle Melchor Ocam¡ro entre Melitón Albáñez y México, colonia

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP 23000, La Paz Baja Ca(ifornia Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (042'19, 04210)
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Subsecretaría de la
Consejería J urírdica
Gobierno de Baja California Sur

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, ap cho la ocasión para enviarle u saludo.

ntamente

srcnttlRil GENTRAL o

SUI]SICRNARiA I][ LA

ItlRl0lcA

It G0BIERl!0

CONSTJIRIA

Lic. Fernando Fa n González Luévanos
Subsecretario de la Co Jurídica en Baja California Sur

c c p, Lic. Joaquln Baños Hernández, D¡rector Jurfdico de lo Contencioso de la SubsecretarÍa de la Conseierfa Jurfdica.
C.c.p. Expedlente.
C.c.p. M¡nutario.
FFGL/CDV/JMVM,

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, La paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (042'1 9, 04210)



Subsecretaría de la
Consejería JuríeJica
Cobierno de Baja California Sur

Oficio Núm. SCJ/499 12023
Asunto: Se solicita.

Lic. Laura Elizabeth Aguilar Luna
Defensoría Pública del Estado de
Baja California Sur
PRESENTE.-

,zozs, n¡,Io DE LA PRoFEsoRA MARIA R}SAURA ZAPATA cANo'
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD'

La Paz, B.C.S -dél
: :1

'r il:--

tiir".iri i"i:

-)
Ii

ti

i

t1

i
t;

ri

il

il

ülíl(i l,i:'' I i''.r.:,:i'r i':
Por medio del presente, de conformidad a lo establecido

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33, 43 y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DG-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, SecretarÍa de Frinanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a tos
Lineamientos para la lntegración y Presenlación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalte /os
procedimienúos, controversias, juicios o asunúo s titigiosos en /os que el Poder
Eiecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma ntensual, y a su vez contener importes
estimados, así como la descripción det hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicit¿rrle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relaciÓn a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, asi como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia
Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, Cp. 23000, La paz Baja California Surret 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año. a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, o la ocasión para enviarle u saludo

tamente

Lic. Fernando Fav n González Luévanos
Subsecretario de la Go Jurídica en Baja California Sur

C.c,p. L¡c. Joaqufn Baños Hernández, Director Jurfdico de lo Contencioso de la Subsecretarla de la Conse,ierfa Jurldica.
C.c.p. Expediente,
C.c.p. Mlnutario.
FFGL/CDV/JMVM,

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católlca, Col. Centro, CP. 23OOO, La Paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext, (0421 9, 0421 0)
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Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja Califorrria Sur

'zozs, eño DE LA pRoFEsonn uealn RoSAURA zApATA cANo".OCTUBRE, 
MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio Núm. SCJ/50012023
Asunto: Se solicita.

LaPaz, B.C.S., a21 de octubre de2023

Lic. Laura Sofía Villa Urías
Secretaría Ejecutiva del Sistema
Estatalde Protección de los Derechos
De Niñas, Niños y Adolecentes
PRESENTE.-

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha l/ontaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerído por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
matería es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director Jurídico de
lo Contencioso de la Subsecretaria de la Cr¡nsejería Jurídica del Gobierno del Estado,

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y 8
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1,5 apartadoA, fracción lll, 10,32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja

California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os
procedimientos, controversias, juicios o asunfos líú4gíosos en los que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma rnensual, y a su vez contener importes
esúr'mados, así como la descripción del hecho que pudiera derívar en una
obligación de pago" informe que deberá se:r de forma mensual.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (042'19, 04210)



Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

ubicado en calle [Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia Guerrero;
debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe deberá ser
rendido a más tardar el dia lunes 30 de octubre del presente año, a efecto de dar
cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, aprovec la ocasión para enviarle un cordial saludo

tamente

srcngnRiR G[.['ltRAt Ü

iúÜs'¿cRttARlA lltctA

rt GtlBl[Rl'10
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Lic. Fernando Fav n González Luévanos
Subsecretario de la Jurídica en Baja California Sur

¡fifi',

'\Ü "; ¡1A ,.¡.vA

C,c.p. Lic. Joaqufn Baños Hernández, Director Jurfdico de lo Contencioso de la Subsecretarfa de la Consejerla Jurldica.
C,c.p. Expediente.
C.c,p. Minutario.
FFGL/CDV/JIVIVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, LaPaz Baja California Sur
TeL 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 04210)
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\ Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja Califor¡ria Sur

"zozs, IÑo DE LA PRoFEsoan mIale RoSAURA ZAPATA cANo",OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio N úm. SCJ/501 12023

Asunto: Se solicita.

octubre de 2023

Lic. Miriam Zulema Canseco
Asesoría Jurídica Estatal a
Víctimas del Delito
PRESENTE.-

sE'

ñ N\-

Por medio del presente, de conformidad a establecido en los artículos 1,7 y 8
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; asl
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43 y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSFIDC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os
procedimientos, controversias, juicíos o asuntos litigiosos en /os que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esúimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegracíón y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
Tel, 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 04210\
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§ Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Cobíerno de Baja California Sur

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades.

Sin otro en particular, o la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A tamente

uüllitil
Lic. Fernando Favi n González Luévanos

Subsecretario de la Consejerí Jurídica en Baja California Sur

C.c.p, Lic. Joaquln Baños Hernández, Director Jurídico de lo Contencioso de la Subsecrelaría de lá Consejerfa Jurídica,
C.c.p. Expediente,
C.c.p. Minutar¡o.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídlca
Cobíerno de Baja California Sur

"zozs, nÑo DE LA PR1FES2RA MARIA RosAURA ZAPATA cANo"
,OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio N ú m. SCJ/ 50212023
Asunto: Se solicita.

La Paz, B.C.S,, a 24

Lic. María lsabel Cruz del Toro
Comisión para Prevenir y Erradicar la
Trata de Personas del Estado de Baja
California Sur
PRESENTE--

Por medio del presente, de conformidad a lo establecido en los artículos 1,7 y I
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1,5 apartadoA, fracción lll, 10,32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSFIDC-191712023 signado por la
Mtra, Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la
presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los
Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle los
procedimientos, controversias, juicios o asunúos titigíosos en /os que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
esúimados, así como la descrípción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic, Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle Melchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia

':i1

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Cof. Centro, CP. 23000, La Paz Baja California Sur
lel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 0421 0)
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Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Cobierno de Baja California Sur

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
dahará car ran¡lid o A más ta rdar el dí¡ l¡rnac 1O cla n¡f¡¡ da n resente año a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades

Sin otro en particular, la ocasión pa ra enviarle un cordial saludo

tamente

STCNfiARIA GINIRAI, DI üt|fJ¡IRNO
suusECRErARiA t)¿ tn co¡¡suinh

IURIDICA

Lic. Fernando F González Luévanos
Subsecretario de la Conseje urídica en Baja Galifornia Sur

C.c.p, Lic. Joaquín Baños Hernández, Director Jurldico de lo contoncioso de la Subsecrstarfa de la Conseierfa JurÍdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p. M¡nutario.
FFGL/CDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, La Paz Baja California Sur
fel. 612-12-3-94-00 Ext. (04219, 04210\



Subsecretaria de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja Calífornia Sur

'zozs, nño DE LA pRoFEsone uanle RoSAURA zApATA cANo"
"OCTUBRE, MES DE LA SUDCALIFORNIEDAD"

Oficio Núm. SCJ/5O312O23
Asunto: Se solicita.

Lic. Lizeth Collins Collins
Comisión Estatalde Búsqueda de
Personas Desaparecidas en B.C.S
PRESENTE.-

La Paz, B.C.S
Oli/lS

2 6 0tT, 2023

v! LA
GOBITRNO DTT iSTAt)O lrt B/1IA CAUÍO RNII S(,IR

1_ \.

Por medio del presente, de conformidad a lo establecid oen
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; así
como los artículos 1, 5 apartado A, fracción lll, 10, 32 fracciones Vlll, X, Xl, 33,43 y 44
del Reglamento lnterior de la Secretaria General de Gobierno del Estado de Baja
California Sur; en atención al oficio número SFyA/SSF/DC-191712023 signado por la
Mtra. Bertha Montaño Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del
Estado, mediante el cual requiere "informes sobres pasivos contingentes" para la

presentación de informes mensuales en la plataforma del SIRET en cumplimiento a los

Lineamientos para la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado de
B.C.S., solicitando lo siguiente "realice un informe en el cual detalle /os
procedimientos, controversias, juícios o asunúos litigiosos en /os que el Poder
Ejecutivo sea parte o tenga interés jurídico, de cualquier materia o naturaleza, el
cual deberá ser entregado de forma mensual, y a su vez contener importes
estimados, así como la descripción del hecho que pudiera derivar en una
obligación de pago" informe que deberá ser de forma mensual.

Por lo anterior, se tiene a bien solicitarle, lo preciado por la Mtra. Bertha Montaño
Cota, Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, a efecto de dar
cumplimiento a lo requerido por la Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur,
en relación a la lntegración y Presentación de la Cuenta Pública del Estado, para un
mejor procesamiento de información, la información deberá estar clasificada por tipo de
materia es decir, administrativo, amparo, fiscales, mercantiles, laborales, o el que
corresponda, precisando el número de juicios, así como así como el monto estimado,
aproximado o determinado a pagar o si no se cuenta con é1.

Dicho informe deberá ser enviado a Lic. Joaquín Baños Hernández, Director
Jurídico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejería Jurídica del Gobierno
del Estado, ubicado en calle [i4elchor Ocampo entre Melitón Albáñez y México, colonia

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23000, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-'12-3-94-00 Ext. (04219, 04210)
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Subsecretaría de la
Consejería Jurídica
Gobierno de Baja California Sur

Guerrero; debiendo adjuntar una copia de conocimiento para el suscrito, dicho informe
deberá ser rendido a más tardar el día lunes 30 de octubre del presente año, a efecto
de dar cumplimiento dentro de los plazos de Ley, y no incurrir en responsabilidades,

Sin otro en particular, ap la ocasión para enviarle un cordial saludo

A tamente

Lic. Fernando Favi
Subsecretario de la Consejerí

srcnslníl GENIiRAt llt tin3l[Rt'I0

G o n zá I ez l-, ¿r" n o]Súsrcnrnnír 
pt tA 00i'l suilt I A

Jurídica en Baja California Sur

c'c p. Lic. Joaquln Baños Hernández, Dlrector Jurfdico de lo Contencioso de la Subsecretaria de la Consejerfa Jurfdica.
C.c.p. Expediente.
C.c.p. Minutar¡o.
FFGUCDV/JMVM.

Calle lgnacio Allende s/n, e lsabel la Católica, Col. Centro, CP. 23OOO, LaPaz Baja California Sur
Tel. 612-12-3-94-00 Ext. (0421 9, 042i0\


